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Resumen. El derecho de acceso a la información pública, en el 
contexto del derecho internacional de los derechos humanos, se 
encuentra conformado por múltiples subderechos y obligaciones 
estatales. Tomando en consideración tales elementos, en el pre-
sente trabajo se estudia el grado de incidencia de seis categorías 
del estándar internacional sobre el citado derecho en el diseño 
de las políticas de transparencia implementadas para la Admi-
nistración Pública Federal en el periodo 2001-2021. La hipóte-
sis que se plantea es que, pese a orientarse a la transparencia y 
el acceso a la información, las políticas en estudio no observan la 

mayoría de las obligaciones internacionales previstas.

PALABRAS CLAVE. Acceso a la información, política de trans-
parencia, derechos humanos, transparencia en México, transpa-

rencia 2001-2021.

ABSTRACT. The human right of access to public information, 
in the context of the Human Rights International Law, is made 
up of multiple sub-rights and state obligations. Based on these 
elements, the present text studies the degree of incidence of six 
categories of the standard in the design of the transparency poli-
cies implemented for the Federal Public Administration in the 
period 2001-2021. Our hypothesis is that, despite being orient-

*  Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Veracruzana.

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2022 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-informacion/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.25940082e.2022.14.16891



ARTURO MIGUEL CHÍPULI CASTILLO

6

ed towards transparency and access to information, the policies 
don´t comply with most of the international obligations foreseen.

KEYWORDS. Access to Information, transparency policy, human 
rights, transparency in Mexico, transparency 2001-2021

I. Introducción

En México, el derecho de acceso a la información fue reconocido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la última parte 
del artículo 6o. constitucional en 1977 como parte de las modificaciones de la 
llamada “reforma política” de ese año. Su incorporación en el texto constitu-
cional, si bien fue relevante, quedó supeditada al marco de prerrogativas de los 
partidos políticos y de la difusión de sus propuestas en los medios de comuni-
cación. Fue hasta veinticinco años después, en 2002 que se promulgó la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
con la cual se establecieron obligaciones estatales para su garantía efectiva 
como derecho humano.

Derivado de lo anterior, y a partir del citado periodo, la administración pú-
blica federal (APF) se empeñó en realizar acciones de modernización, trans-
parencia y combate a la corrupción que llevaron al desarrollo de programas 
de política pública que buscaron el logro de tales objetivos. Particularmente, 
en el periodo comprendido entre los años 2001 y 2021, se diseñaron políticas 
de transparencia para la APF, las cuales contemplaron objetivos específicos 
en materia de acceso a la información. Con base en lo cual, en el presente 
trabajo nos preguntamos: ¿cuál fue el grado de incidencia de las obligaciones 
consagradas por el derecho internacional de los derechos humanos (DIDH) 
para el derecho de acceso a la información pública en el diseño de tales pro-
gramas?

El argumento principal a la pregunta planteada es que, pese a orientarse 
a la transparencia y al acceso a la información, las políticas en estudio no ob-
servan la mayoría de las obligaciones previstas por el DIDH para el derecho 
de acceso a la información pública. En este tenor, el documento se divide 
en cuatro apartados: el primero aborda lo relativo al derecho humano de ac-
ceso a la información pública en el DIDH, así como las obligaciones que le 
son propias conforme al mismo. El segundo analiza de forma general las polí-
ticas de transparencia, diseñadas e implementadas en el periodo 2001-2021. 
En el tercero se construyó una matriz de indicadores a través de la cual se ana-
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liza el cumplimiento/incumplimiento de seis obligaciones del derecho en es-
tudio en el diseño de los programas de política pública. Finalmente, en el 
último apartado, se presentan los resultados de la evaluación a los programas 
en estudio.

II. Metodología

En este sentido, y para lograr lo antes planteado, se procedió a la construcción 
del estándar internacional sobre el derecho de acceso a la información públi-
ca, mediante la identificación de los subderechos que lo integran, así como 
de sus respectivas obligaciones, las cuales se encuentran contenidas en las di-
versas fuentes de hard y soft law del DIDH. Con base en lo anterior, se cons-
truyó una batería de subderechos, de los cuales se seleccionaron seis como 
unidades de análisis: a) transparencia pasiva, b) transparencia activa, c) pro-
ducción y captura de información, d) cultura de la transparencia, e) imple-
mentación adecuada, y e) protección de denunciantes (whistle blowers).1

Posteriormente, se analizó el contenido de los objetivos, estrategias y lí-
neas de acción de cuatro políticas de transparencia, con la finalidad de dilu-
cidar los rubros vinculados con el derecho a la información. Una vez hecho 
lo anterior, se examinó el diseño de los citados programas de política pública, 
a fin de determinar el grado de cumplimiento/incumplimiento de las obligacio-
nes internacionales de los subderechos seleccionados, calificando la inciden-
cia del DIDH mediante una escala de cuatro niveles, donde cada componente 
puede tener una calificación máxima de 3 y mínima de 0 (el incumplimiento 
total se califica con 0, y el cumplimiento total de las obligaciones con 3).2

Por último, para la calificación final de los programas, se construyó una es-
cala de cuatro niveles que parte de la suma del puntaje total de cada una de 
las seis categorías analizadas, y de lo cual se desprenden los siguientes crite-
rios para evaluar el cumplimiento del estándar del derecho a la información 

1  Se dejaron fuera los componentes de recurso administrativo y judicial, así como ade-
cuación normativa, las cuales se desarrollan a través de mecanismos legislativos de exigibi-
lidad de los derechos humanos y no propiamente mediante políticas públicas. En este caso, 
mediante la legislación reglamentaria del derecho de acceso a la información.

2  Para efectos del presente trabajo, el estándar construido funge como una checklist 
que permite observar si las acciones, objetivos y estrategias de los programas fueron desa-
rrolladas en armonía con las obligaciones del derecho humano en estudio. Si bien la sola 
presencia de estos elementos no implica un enfoque de derechos humanos en las políticas 
de transparencia, sí permite advertir de forma general si se tomaron en consideración al 
momento de diseñarlas.
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en el diseño de las políticas públicas en estudio: cumplimiento alto (13 a 18 
puntos), medio (7 a 12 puntos), bajo (1 a 6 puntos) y nulo (0 puntos).

iii. El derecho humano de acceso a la información pública 
en el derecho internacional de los derechos humanos

A finales del siglo XVIII se impuso la idea de que los gobiernos representa-
tivos requerían de la libertad de opinión pública política, a través de la cual 
los gobernados tenían la posibilidad de poder formar y manifestar libremente 
sus opiniones políticas. Para estar en posibilidad de ello se requerían de dos 
condiciones: la libertad de expresión y el acceso a la información (Manin, 
1995: 23-24). El derecho de acceso a la información pública es un derecho 
humano que tienen las personas para “acceder a la información que está 
en posesión, custodia o control de cualquier autoridad pública” (Negro, 2014: 
64), y que se manifiesta a través de la posibilidad que tienen para expresar, di-
fundir o comunicar todo tipo de ideas, informaciones u opiniones (dimensión 
individual), o para recibir, buscar y acceder a todo tipo de expresiones, infor-
maciones u opiniones (dimensión social) (Nash, 2013: 10). Derivado de lo 
cual, este derecho cobra relevancia en tanto constituye un prerrequisito para 
forjar las opiniones en materia política de los gobernados, estableciéndose 
como una herramienta útil para la construcción de la ciudadanía, el funcio-
namiento y la preservación del sistema democrático (en tanto la información 
pública es esencial para abrir y profundizar mecanismos y espacios de parti-
cipación popular directa, que permiten informar a la ciudadanía sobre las ac-
ciones de gobierno que se adoptan en ejercicio de la acción política) (Rossi 
y Moro, 2014: 83), así como para la protección de los derechos humanos, 
la prevención de abusos por parte del Estado y para luchar contra la corrup-
ción y el secretismo (CIDH, 2012: X).

Dada la relevancia que tiene, tanto para la democracia como para la vigen-
cia plena de los derechos humanos (DDHH), el DIDH ha enfatizado la ne-
cesidad de incorporar al derecho de acceso a la información pública a sus 
fuentes, desarrollando de forma progresiva sus alcances y contenido. En 1946, 
y tomando como base la libertad de expresión, la “libertad de información” 
fue reconocida por la Organización de las Naciones Unidas como un dere-
cho humano fundamental y la piedra de toque de todas las libertades, de ahí 
que los artículos 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establecieran que la 
libertad de expresión incluía no sólo el derecho de todo hombre a difundir 
sus ideas y opiniones, sino también el derecho a investigarlas y recibirlas sin li-
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mitación de fronteras y por cualquier medio. De forma similar, en el contex-
to de los Estados americanos, se adoptó en 1948 la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre, la cual contempló en su artículo IV el 
derecho de libertad de investigación, opinión, expresión y difusión del pensa-
miento por cualquier medio, y posteriormente, en 1969 se suscribió la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), la cual en su numeral 
décimo tercero expresó el derecho a la información que tiene toda perso-
na. Particularmente, en el contexto del sistema interamericano de derechos 
humanos es menester resaltar uno de los avances más importantes en torno 
al derecho de acceso a la información pública: la sentencia de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos sobre el Caso Claude Reyes y otros vs. 
Chile. En la citada sentencia del 19 de septiembre de 2006, la Corte acogió 
varios de los alegatos señalados por la CIDH, e incorporó a la misma diversos 
estándares que se venían desarrollando tanto por la Relatoría para la Libertad 
de Expresión como por otros órganos, tanto del sistema universal de derechos 
humanos como de algunos otros órganos regionales de protección de los dere-
chos humanos. De esta manera, con la referida sentencia, por primera vez un 
tribunal internacional reconoció expresamente que el derecho de acceso a la 
información es un derecho humano autónomo, con su propio marco de obli-
gaciones estatales. Con lo cual se inició un proceso progresivo respecto de la 
construcción del estándar internacional del derecho de acceso a la informa-
ción pública y a sus obligaciones establecidas en el DIDH.

Con base en lo anterior, la construcción internacional del derecho hu-
mano de acceso a la información pública ha tenido una evolución no sólo 
a través de fuentes vinculantes (hard law), sino también a través de fuentes 
no vinculantes (soft law), donde se describen de forma puntual los compo-
nentes y las obligaciones encomendadas a los Estados para la adecuada ga-
rantía de este derecho. Los derechos humanos, nos dicen Serrano y Vázquez 
(2013: 75), están constituidos por múltiples componentes o atributos, los cua-
les pueden denominarse “subderechos”. Estos se definen como “los factores 
integrantes de cada uno de los derechos humanos, algunos puntualmente pre-
cisados en los tratados y, otros, fruto del desarrollo del corpus iuris” (Serrano 
y Vázquez, 2013: 54). Estos subderechos, a su vez, se encuentran integrados 
por diversas obligaciones, las cuales representan el mapa que permite ubicar 
las conductas exigibles con relación a un derecho humano (Serrano y Vázquez, 
2013: 49), las cuales pueden ser de distintas naturalezas. Sin embargo, para 
efectos del presente análisis, nos basaremos en dos tipos específicos: las obli-
gaciones generales y los elementos institucionales.

Las obligaciones generales abarcan cuatro obligaciones: respetar, proteger, 
garantizar y promover (Serrano y Vázquez, 2013: 59-60). La primera obligación 
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(respetar) es la más básica e inmediata ya que se cumple mediante abstencio-
nes y, contrario sensu, se incumple por acciones, es decir, la obligación consis-
te en no interferir o poner en peligro los derechos. Por su parte, la obligación 
de proteger constituye una conducta de carácter positivo para la creación 
del marco jurídico y las instituciones necesarias para prevenir las violaciones, 
y en su caso, hacer exigibles los derechos frente a la conculcación de los mis-
mos. Respecto de la obligación de garantía, esta tiene por objetivo mantener 
el disfrute de un derecho humano y mejorarlo, de ahí que se trate de una obli-
gación positiva que organice el aparato estatal y asegure la capacidad de dis-
frute del derecho mediante la remoción de obstáculos y provisión de recursos. 
Finalmente, la obligación de promover implica el suministro de información 
sobre los derechos, su ejercicio y exigibilidad, así como las tareas de sensibili-
zación necesarias para que las personas los respeten y los promuevan (Serrano 
y Vázquez, 2013: 61-81). Al respecto, y tomando en consideración los diversos 
componentes del derecho de acceso a la información pública, la CIDH ha se-
ñalado que sus obligaciones son principalmente de garantía y de protección 
(CIDH, 2012: párr. 25).

Por su parte, los elementos institucionales se definen como las obligacio-
nes que constriñen la acción gubernamental al momento de diseñar la aplica-
ción de los derechos, y que son fundamentales para la realización del mismo 
(Serrano y Vázquez, 2013: 83-84). Se dividen en: disponibilidad, accesibili-
dad, aceptabilidad y calidad. La disponibilidad implica garantizar la suficiencia 
de los servicios, instalaciones, mecanismos, procedimientos o cualquier otro 
medio por el cual se materializa un derecho para toda la población. La acce-
sibilidad involucra la forma de asegurar que los medios por los cuales se ma-
terializa un derecho se encuentren al alcance de todos, sin discriminación, 
y con las posibilidades geográficas y económicas de acceder a ellos. La acepta-
bilidad refiere que el medio y los contenidos para materializar el derecho sean 
aceptados por las personas a quienes van dirigidos, lo que conlleva el recono-
cimiento de especificidades y, consecuentemente, la flexibilidad para modifi-
carlos u adaptarlos. Por último, la calidad implica que los medios y contenidos 
por los cuales se materializa un derecho aseguren los requerimientos y pro-
piedades necesarios para cumplir con su función (Serrano y Vázquez, 2013: 
84-89).

Derivado de lo anterior, y conforme a lo señalado por el sistema interame-
ricano de derechos humanos, del cual México forma parte, los componentes 
que integran al derecho de acceso a la información pública son las siguientes:
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Tabla 1. 
Componentes del derecho de acceso a la información pública

A) Transparencia 
pasiva

Garantizar la existencia de un procedimiento administrativo 
adecuado para la tramitación y resolución de las solicitudes 
de información (Caso Claude Reyes y otros vs. Chile: 62, Caso 
Gomes Lund y otros vs. Brasil: 86, y CIDH, 2012: 9).

B) Transparencia 
activa

Garantizar la existencia de información de interés público 
de forma oficiosa (OEA, 2004, párr. 2, y CIDH, 2012: 12).

C) Derecho 
a un recurso 
administrativo 
y judicial

Garantizar la existencia de dos tipos de recursos:
i) Uno de naturaleza administrativa que sea adecuado para 
la tramitación y resolución de las solicitudes de información 
(Caso Claude Reyes y otros vs. Chile: 62, y CIDH, 2012: 9).
ii) Otro, de naturaleza judicial, que sea idóneo y efectivo 
que permita controvertir las decisiones de los funcionarios pú-
blicos que niegan el derecho de acceso a una determinada infor-
mación o que omiten dar respuesta a la solicitud (Caso Claude 
Reyes y otros vs. Chile: 62, y CIDH, 2012: 11).

E) Obligación 
de capturar 
y producir 
información

Garantizar la producción y/o captura de información necesaria 
para el cumplimiento de los deberes de las entidades públicas. 
Esto implica la producción de información estadística desagre-
gada, bases de datos e indicadores de evaluación (CIDH, 2012: 
14 y OEA, 2008: Resolutivo 10).

F) Derecho 
a una 
cultura de la 
transparencia

Promover, en un plazo razonable, entre el público en general, 
la existencia y modos de ejercicio del derecho a la información. 
Esto a través de la adopción de medidas y programas que au-
menten la importancia en el público sobre este derecho (CIDH, 
2012: 14 y OEA, 2008: principio 10).

G) Implementa-
ción adecuada

i) Garantizar la existencia de normas, políticas y prácticas 
que permitan gestionar, conservar y administrar adecuadamen-
te la información (CIDH, 2012: 15 y OEA, 2004: párr. 9).
ii) Garantizar una política sistemática de entrenamiento y capa-
citación de funcionarios públicos encargados de atender las so-
licitudes de acceso a información bajo control del Estado sobre 
la normativa que rige este derecho (Caso Claude Reyes y otros vs. 
Chile: 62, CIDH, 2012: 15).
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H) Adecuación 
Normativa

Garantizar un ordenamiento jurídico interno acorde a los están-
dares internacionales. Esto conlleva tres cuestiones particulares: 
i) Implementar un marco jurídico adecuado, 
ii) remover obstáculos legales y/o administrativos, 
iii) promover la implementación del derecho de acceso a la in-
formación dentro de todas las entidades y autoridades; y
iv) adoptar una política favorable al pleno ejercicio del derecho 
(CIDH, 2012: 16).

I) Protección 
de denunciantes 
(whistleblowers)

Proteger a los denunciantes de irregularidades frente a sancio-
nes legales, administrativas o laborales (OEA, 2004, párr. 13), 
así como a la imposición de normativas que prohíban o limiten 
la divulgación de información. 

Fuente: elaboración propia con base en Chípuli (2019: 53-55).

Como puede advertirse, los subderechos que integran al derecho humano 
en estudio son diversos y refieren un conjunto amplio de obligaciones que de-
ben ser observadas por los Estados ya sea en la legislación, la actividad juris-
diccional o administrativa, o en las políticas públicas. Estas últimas, como 
se verá más adelante, se asumen como mecanismos de exigibilidad de los 
derechos humanos, las cuales permiten materializar su contenido a través 
de programas, acciones y estrategias específicas. 

IV. La política de transparencia y acceso a la información 
pública en la administración pública federal (2001-2021)

1. Administración pública, transparencia y acceso a la información

Como ya se señaló, el derecho de acceso a la información fue institucio-
nalizado en el texto constitucional mexicano desde 1977, y posteriormente 
reglamentado en el año 2002. Aunque el desarrollo legislativo de la transpa-
rencia y del acceso a la información pública representó un paso importante 
en la garantía de dicho derecho humano, su ejercicio efectivo ha quedado 
sujeto a cuestiones de carácter organizacional. La transparencia, al no cons-
tituir una “condición natural” de las instancias gubernamentales, usualmente 
ha sido vista como un problema o una carga de trabajo adicional para ellas 
(Vergara, 2008: 5 y 6), de donde se desprenden retos y obstáculos importantes 
para su desarrollo al interior de las instituciones públicas. Por lo cual, y una 
vez promulgada la legislación en la materia, ha resultado necesario diseñar, im-
plementar y gestionar las políticas de transparencia que permitan materializar 
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sus objetivos. Estas políticas, afirma Rodolfo Vergara (2008: 9), son necesarias 
para que las organizaciones del Estado plasmen dentro de sus rutinas y proce-
dimientos las prácticas de transparencia, así como todo el conjunto de valores 
relacionados con las mismas y que influyen cotidianamente en los comporta-
mientos organizacionales de los actores de todos los niveles.

Aunado a lo anterior, y dado que las políticas públicas en materia de trans-
parencia y acceso a la información en el gobierno son la vía para generar 
las dinámicas organizacionales, a corto, mediano y largo plazo, necesarias para 
encauzar los compromisos adquiridos en la materia, resulta relevante que las 
mismas incluyan, dentro de todo su ciclo, un enfoque de derechos humanos. 
Este enfoque representa un aporte de carácter sustantivo para los contenidos 
de las políticas públicas que pone énfasis, tanto en las obligaciones estatales 
descritas en las fuentes del DIDH, las cuales sirven como directrices de con-
tenido; como en una serie de elementos transversales (igualdad, participa-
ción, coordinación interinstitucional, entre otros) los cuales deben permear 
en el diseño e implementación de las políticas públicas (Vázquez y Delaplace, 
2011: 44). De tal forma que las políticas públicas se vislumbran como me-
dios de satisfacción de derechos, y no sólo como mecanismos para la solución 
de problemas y demandas insatisfechas (Salazar, 2014: 146), reconociendo 
a las personas como titulares de derechos, empoderándolas para exigir o de-
mandar acciones concretas del Estado, a través de un marco de obligaciones 
consagradas por el DIDH.

Pese a lo anterior, el desarrollo de políticas públicas de transparencia 
y acceso a la información pública en el ámbito de la administración pública 
en México han redundado en el diseño e implementación de políticas “ciegas” 
a los derechos humanos. De hecho, la inclusión de estos tópicos se dio en el 
contexto del proceso para el mejoramiento y modernización de la APF, cuan-
do los procesos de liberalización política comenzaron a rendir frutos y se ac-
tivaron (medianamente) los pesos y contrapesos de un régimen democrático, 
cuando los incentivos políticos del pluralismo electoral y la necesidad de res-
ponder a exigencias ciudadanas por transparencia y rendición de cuentas mo-
tivaron una serie de cambios legislativos con incidencia directa en el quehacer 
gubernamental (Maldonado, 2014: 1), lo que derivó en el establecimiento 
de programas enfocados en el desarrollo de capacidades institucionales vincu-
ladas con la transparencia pero que no observan a cabalidad las obligaciones 
establecidas por el DIDH a los Estados en materia de acceso a la información 
pública.

En virtud de lo anterior, y dado que la transparencia en la APF empieza 
a ser incluida en la agenda pública a inicios del siglo XXI en México y con ello 
comenzó un proceso de construcción de política en este rubro, en las siguien-
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tes líneas se desarrolla una visión general de los programas de transparencia 
de la administración pública federal que fueron implementados durante el pe-
riodo 2001-2021.3

2. El Programa Nacional para el Combate a la Corrupción y el Fomento 
a la Transparencia y el Desarrollo Administrativo (2001-2006)

El 22 de abril de 2002 se publica en el Diario Oficial de la Federación 
el Programa Nacional para el Combate a la Corrupción y el Fomento a la 
Transparencia y el Desarrollo Administrativo (PNCCFTDA), cuyo objeto ge-
neral fue organizar los esfuerzos gubernamentales para transformar a la APF en 
una organización moderna orientada al servicio y cercana a las necesidades 
e intereses de la población, a través de la búsqueda de la eficacia, eficiencia, 
honestidad, rendición de cuentas, participación activa de la población, y la 
prevención y sanción de la corrupción en las instituciones públicas (PNCCF-
TDA, 2002: 1-3). Los elementos antes señalados son la base para una serie 
de intervenciones contenidas dentro del programa, el cual se encuentra es-
tructurado por 5 objetivos, 10 líneas estratégicas y 33 líneas de acción y pro-
yectos: 1) prevenir y abatir prácticas de corrupción e impunidad, e impulsar 
la mejora de la calidad en la gestión pública (3 líneas estratégicas y 10 líneas 
de acción), 2) controlar y detectar prácticas de corrupción (2 líneas estratégi-
cas y 5 líneas de acción), 3) sancionar las prácticas de corrupción e impunidad 
(1 línea estratégica y 2 líneas de acción), 4) dar transparencia a la gestión pú-
blica y lograr la participación de la sociedad (3 líneas estratégicas y 14 líneas 
de acción) y 5) administrar con pertinencia y calidad el Patrimonio Inmobilia-
rio Federal (1 línea estratégica y 2 líneas de acción).

Como puede advertirse, el programa contempla un conjunto de acciones 
enfocadas en el combate a la corrupción, la mejora administrativa y la trans-
parencia. Particularmente, en este último rubro, llama la atención que uno 
de sus objetivos fue impulsar el desarrollo de una Ley para el Acceso a la In-
formación Gubernamental (acción 4.1.1), la cual permitiera que la ciudadanía 
accediera a la información en poder de los órganos públicos. 

3   Sin embargo, resulta necesario hacer patente que, por la extensión de los mismos, no 
será posible entrar a detalles respecto de las particularidades de cada uno, así como de sus 
vínculos con la política nacional anticorrupción.
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3. El Programa Nacional de Rendición de Cuentas, 
Transparencia y Combate a la Corrupción (2008-2012)

Más adelante, durante el periodo sexenal 2006-2012, el gobierno federal 
presentó tres programas que constituirían la política pública de modernización 
del Estado: el Programa Especial de Mejora de la Gestión en la Administra-
ción Pública (2008-2012), el Programa Nacional de Rendición de Cuentas, 
Transparencia y Combate a la Corrupción (2008-2012) y el Programa de Me-
diano Plazo (2009-2012). De los citados programas, el segundo se enfocaría 
en el desarrollo de una política anticorrupción en la APF, la cual contemplaría 
medidas en materia de acceso a la información pública. Sus objetivos especí-
ficos fueron:

Tabla 2. 
Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del PNRCTCC

Objetivo
Líneas estratégicas 

y de acción

1) Consolidar una política de Estado en materia de informa-
ción, transparencia y rendición de cuentas.

6 líneas estratégicas 
y 20 líneas de acción

2) Fortalecer la fiscalización de los recursos públicos y me-
jorar el control interno de la Administración Pública Federal 
para que contribuya a la efectividad y el desempeño de las 
instituciones.

4 líneas estratégicas 
y 19 líneas de acción

3) Contribuir al desarrollo de una cultura de apego a la lega-
lidad, de ética y responsabilidad pública.

4 líneas estratégicas 
y 17 líneas de acción

4) Institucionalizar mecanismos de vinculación y participa-
ción ciudadana en el combate a la corrupción y la mejora 
de la transparencia y de la legalidad.

3 líneas estratégicas 
y 7 líneas de acción

5) Establecer mecanismos de coordinación de acciones para 
el combate a la corrupción en la Administración Pública Fe-
deral.

4 líneas estratégicas 
y 17 líneas de acción

6) Combatir la corrupción en instituciones del gobierno fe-
deral que participan en la prevención, investigación y perse-
cución de los delitos, así como en la ejecución de sanciones 
penales.

6 líneas estratégicas 
y 26 líneas de acción

Fuente: elaboración propia.
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Entre sus principales aportes se destacaron: la implementación de una 
política de transparencia, con énfasis en la consolidación de la información so-
cialmente útil, la elaboración del Código de Ética de la Administración Pública 
Federal, la reformulación de la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos, la elaboración de los códigos de conduc-
ta de cada dependencia y el diseño de un curso de cultura de la legalidad, 
el rediseño del sistema de Contrataciones Públicas Electrónicas (Compranet), 
la creación de programas para promover la lucha contra la corrupción en el 
sector privado, y la divulgación de herramientas de soporte para el control in-
terno (Quintanilla, 2010: 79).

4. Programa para un Gobierno Cercano y Moderno (2013-2018)

En el periodo 2013-2018, se implementó el Programa para un Gobier-
no Cercano y Moderno (PGCM), el cual constituyó un programa de política 
pública macro de corte transversal que consideró un conjunto de objetivos, 
estrategias y acciones encaminadas a impulsar una administración pública efi-
ciente, eficaz, innovadora y transparente, orientada a resultados y bajo los prin-
cipios del gobierno abierto, así como con la capacidad tecnológica que permita 
la cercanía con los gobernados a través de las tecnologías de la informática y la 
comunicación (PGCM, 2013). Para tales efectos, el programa se conformó 
por 5 objetivos generales, 28 estrategias y 209 líneas de acción: 

Tabla 3. 
Objetivos y Estrategias del PGCM

Objetivo Líneas estratégicas y 
de acción

1) Impulsar un gobierno abierto que fomente la rendición 
de cuentas en la administración pública federal.

7 líneas estratégicas 
y 57 líneas de acción

2) Fortalecer el presupuesto basado en resultados de la APF. 5 líneas estratégicas 
y 32 líneas de acción

3) Optimizar el uso de los recursos de la APF. 4 líneas estratégicas 
y 22 líneas de acción

4) Mejorar la gestión pública gubernamental en la APF. 5 líneas estratégicas 
y 36 líneas de acción
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5) Establecer una estrategia digital nacional que acelere 
la inserción de México en la sociedad de la información 
y del conocimiento.

7 líneas estratégicas 
y 62 líneas de acción

Fuente: elaboración propia.

Lo destacable del PGCM es que conjunta una serie de herramientas uti-
lizadas en programas anteriores para impulsar la transparencia, la participa-
ción, la rendición de cuentas y la optimización de recursos. En este sentido, 
la virtud más notable del programa es su búsqueda de integración, transpa-
rencia y exigibilidad del compromiso asumido a través de la adopción explicita 
de indicadores robustos, creíbles y verificables; la asignación de responsables 
directos, y el establecimiento de metas a partir de una línea base (Maldona-
do, 2014: 8).

5. La Política de Transparencia, Gobierno Abierto y Datos Abiertos de la Ad-
ministración Pública Federal (2021-2024)

Finalmente, el 30 de junio de 2021, se publica en el Diario Oficial de 
la Federación la Política de Transparencia, Gobierno Abierto y Datos Abier-
tos de la Administración Pública Federal 2021-2024. La citada política tiene 
por objeto establecer un conjunto de disposiciones administrativas destinadas 
a la conducción de las entidades y órganos de la APF en tres áreas específicas: 
la transparencia, el gobierno abierto y los datos abiertos, los cuales constituyen 
“condiciones indispensables para que el pueblo conozca el quehacer guber-
namental y se le facilite involucrarse en las decisiones que el gobierno realiza 
y que le afectan” (PTGADAAPF, 2021: 2). Derivado de lo anterior, la política 
asume como fines: la transparencia democrática expansiva en la APF, la credi-
bilidad y legitimidad del gobierno, y la rendición de cuentas adecuada, de los 
cuales se desprenden tres ejes estratégicos y un conjunto de prioridades: 
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Tabla 4. 
Ejes y Prioridades del PTGADAAPF

Eje Prioridades Acciones

Eje 1. Fortale-
cer la trans-
parencia en la 
gestión pública.

Prioridad 1. Ciudadanizar la información pública 
que generen las instituciones a fin de que sea senci-
lla, amigable, con lenguaje ciudadano y que favorez-
ca el escrutinio de la función pública.

4 acciones

Prioridad 2. Fomentar acciones de transparencia 
proactiva que promuevan la generación de conoci-
miento público útil.

3 acciones

Prioridad 3. Consolidar una cultura de transparen-
cia democrática expansiva en la APF, y acabar con la 
transparencia burocrática y de relaciones públicas.

5 acciones

Eje 2. Promo-
ver un gobierno 
abierto

Prioridad 4. Impulsar la implementación de modelos 
de gobierno abierto en las instituciones.

3 acciones

Prioridad 5. Fortalecer la participación de las institu-
ciones en los compromisos de la Alianza para el Go-
bierno Abierto. 

2 acciones

Eje 3. Impulsar 
el uso de datos 
abiertos

Prioridad 6. Implementar procesos de apertura 
de datos abiertos que sean de mayor interés o rele-
vancia para la población, con la finalidad de contri-
buir al bienestar social. 

6 acciones

Fuente: elaboración propia

La implementación de las acciones queda a cargo de la Secretaría de la 
Función Pública a través de su Unidad de Transparencia y Políticas Antico-
rrupción, la cual tendrá que dar seguimiento y evaluar a todas las dependen-
cias y entidades de la administración pública federal, así como interpretar, 
y en su caso, resolver las dudas con relación a las cuestiones no previstas en el 
documento (PTGADAAPF, 2021: 8 y 9).

Como puede apreciarse, en el periodo de estudio, las políticas de transpa-
rencia han contemplado objetivos, estrategias y acciones muy diversas, entre 
las cuales se contemplan esfuerzos hacia la rendición de cuentas, el combate 
a la corrupción, la modernización de la administración pública y el gobierno 
abierto. En este sentido, un factor común, al menos en el discurso, es el én-
fasis puesto en mejorar las capacidades institucionales hacia la apertura de la 
administración pública federal, lo cual sirvió de base para establecer priorida-
des en torno a la transparencia. Al respecto, en el siguiente apartado se anali-
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za si los programas antes citados fueron diseñados con base en los estándares 
internacionales del derecho humano de acceso a la información pública.

V. La administración pública federal y la política 
de transparencia: una revisión desde el derecho 

internacional de los derechos humanos

Como se abordó en el apartado tres, el derecho humano de acceso a la in-
formación pública se compone por un conjunto significativo de subdere-
chos, los cuales, a su vez, se encuentran integrados por diversas obligaciones. 
En este sentido, en la tabla 5 se evalúan las políticas de transparencia —en 
estudio—, a la luz de las obligaciones generales que integran los componentes 
del derecho de acceso a la información —primera columna—, así como de sus 
elementos institucionales —segunda columna—. Estos últimos, en tanto 
obligaciones que constriñen la acción gubernamental al momento de diseñar 
la aplicación de los derechos, implican la creación de la maquinaria institu-
cional fundamental para su realización (Serrano y Vázquez, 2013: 84). En este 
sentido, los mencionados elementos institucionales se construyeron a partir 
de una lectura pormenorizada de cada una de las obligaciones desarrolladas 
en las fuentes del DIDH para los subderechos en estudio, las cuales conlle-
van deberes concretos para garantizar la disponibilidad, accesibilidad, acepta-
bilidad y/o calidad en el diseño de objetivos, estrategias y acciones de política 
pública para la transparencia y el acceso a la información.

Tomando como base lo anterior, se contrastan los cuatro programas con el 
marco de obligaciones y elementos institucionales, señalando las acciones 
concretas de cada programa que se relaciona con ellos. Como se adelantó 
en el apartado metodológico, calificaremos la incidencia del estándar en una 
escala de cuatro niveles (nulo, bajo, medio, alto). A cada uno de estos niveles 
se les asignará una calificación que va del 0 al 3, dependiendo del porcentaje 
de apego a las obligaciones internacionales. 

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2022 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-informacion/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.25940082e.2022.14.16891



20

Ta
bl

a 
5.

 
E

xa
m

en
 d

e 
cu

m
pl

im
ie

n
to

/in
cu

m
pl

im
ie

n
to

 
de

l 
de

re
ch

o 
de

 a
cc

es
o 

a 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n

Su
bd

er
ec

ho
 

y 
ob

lig
ac

ió
n 

ge
ne

ra
l

E
le

m
en

to
 in

st
itu

ci
on

al
Po

lít
ic

a 
de

 tr
an

sp
ar

en
ci

a

P
N

C
C

F
T

D
A

 
(2

00
1-

20
06

)
P

N
R

C
T

C
C

 
(2

00
8-

20
12

)
P

G
C

M
 (2

01
3-

20
18

)
P

T
G

A
D

A
A

P
F

 
(2

02
1-

20
24

)

A
) T

ra
ns

pa
-

re
nc

ia
 p

as
iv

a
(g

ar
an

tiz
ar

)

A
.1

. D
is

po
ni

bi
lid

ad
 d

e 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 p
ar

a 
el

 a
c-

ce
so

 u
ni

ve
rs

al
 a

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
pú

bl
ic

a,
 y

 e
l d

er
e-

ch
o 

a 
la

 re
sp

ue
st

a.

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

A
.2

. A
cc

io
ne

s 
pa

ra
 g

ar
an

tiz
ar

 la
 a

cc
es

ib
ili

da
d,

 a
se

-
qu

ib
ili

da
d 

y 
no

 d
is

cr
im

in
ac

ió
n 

de
 l

as
 s

ol
ic

it
ud

es
 

de
 in

fo
rm

ac
ió

n.

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

A
.3

. A
cc

io
ne

s 
vi

nc
ul

ad
as

 c
on

 la
 c

al
id

ad
 d

e 
la

s 
re

s-
pu

es
ta

s 
(o

po
rt

un
as

, c
om

pl
et

as
, d

eb
id

am
en

te
 f

un
-

da
da

s 
y 

m
ot

iv
ad

as
).

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

A
cc

ió
n 

1.
3.

7
Si

n 
ac

ci
on

es

B
) T

ra
ns

pa
-

re
nc

ia
 a

ct
iv

a
(g

ar
an

tiz
ar

)

B
.1

. 
D

is
po

ni
bi

lid
ad

 d
e 

ac
ci

on
es

 p
ar

a 
ga

ra
nt

iz
ar

 
la

 m
áx

im
a 

ca
nt

id
ad

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 in

te
ré

s 
pú

-
bl

ic
o 

de
 fo

rm
a 

pr
oa

ct
iv

a 
y 

fo
ca

liz
ad

a.

A
cc

io
ne

s 
4.

1.
7 

y 
4.

1.
9

A
cc

io
ne

s 
1.

1.
5,

 
1.

2.
2,

 1
.3

.1
, 

1.
6.

4 
y 

2.
2.

3

A
cc

io
ne

s 
1.

3.
1,

 1
.3

.9
, 

2.
4.

1,
 3

.4
.1

, 4
.3

.2
, 

4.
3.

6,
 4

.5
.6

, y
 5

.2
.2

.

A
cc

io
ne

s 
1.

4,
 

2.
1,

 2
.2

, 2
.3

, 
3.

4,
 6

.1
, 6

.2
, 6

.3
 

y 
6.

5

B
.2

. M
ed

id
as

 p
ar

a 
ga

ra
nt

iz
ar

 la
 a

cc
es

ib
ili

da
d 

fís
i-

ca
 (

en
 c

on
te

xt
os

 q
ue

 c
on

si
de

re
n 

el
 u

so
 d

e 
te

cn
o-

lo
gí

as
 o

 la
 a

us
en

ci
a 

de
 e

st
as

) 
y 

si
n 

di
sc

rim
in

ac
ió

n 
(e

n 
fo

rm
at

os
 y

 le
ng

ua
je

s d
iv

er
so

s)
 d

e 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n.

A
cc

io
ne

s 
4.

1.
4 

y 
4.

1.
9

Si
n 

ac
ci

on
es

A
cc

io
ne

s 
1.

3.
6,

 
5.

6.
1,

 5
.6

.2
, y

 5
.6

.3
A

cc
io

ne
s 

1.
3 

y 
3.

3

B
.3

. A
cc

io
ne

s 
vi

nc
ul

ad
as

 c
on

 la
 c

al
id

ad
 d

e 
la

 in
fo

r-
m

ac
ió

n 
qu

e 
se

 g
en

er
a.

Si
n 

ac
ci

on
es

A
cc

io
ne

s 
1.

1.
2 

y 
1.

1.
3

A
cc

io
ne

s 
1.

4.
9,

 1
.5

.2
, 

2.
4.

1,
 2

.4
.2

, 3
.4

.1
, y

 4
.3

.6
A

cc
io

ne
s 

1.
1,

 
1.

2 
y 

3.
1

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2022 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-informacion/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.25940082e.2022.14.16891



21

C
) P

ro
-

du
cc

ió
n 

y 
ca

pt
ur

a 
de

 in
fo

rm
a-

ci
ón

 (g
ar

an
-

tiz
ar

)

C
.1

. 
D

is
po

ni
bi

lid
ad

 d
e 

lin
ea

m
ie

nt
os

 y
 p

ro
ce

di
-

m
ie

nt
os

 p
ar

a 
la

 p
ro

du
cc

ió
n 

de
 b

as
es

 d
e 

in
fo

rm
a-

ci
ón

, i
nd

ic
ad

or
es

 e
 in

fo
rm

ac
ió

n 
es

ta
dí

st
ic

a.

Si
n 

ac
ci

on
es

A
cc

io
ne

s 
1.

1.
1 

y 
1.

1.
7

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

C
.2

. A
cc

io
ne

s 
en

ca
m

in
ad

as
 a

 c
re

ar
 b

as
es

 d
e 

da
to

s 
de

 c
al

id
ad

, q
ue

 p
er

m
ita

n 
la

 v
al

id
ac

ió
n 

de
 in

di
ca

do
-

re
s 

de
 p

ro
gr

es
o 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
D

er
ec

ho
s 

E
co

nó
m

i-
co

s 
So

ci
al

es
, C

ul
tu

ra
le

s 
y 

A
m

bi
en

ta
le

s 
(D

E
SC

A
).

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

C
.3

. A
cc

io
ne

s 
en

ca
m

in
ad

as
 a

 c
re

ar
 b

as
es

 d
e 

da
to

s 
co

n 
in

fo
rm

ac
ió

n 
es

ta
dí

st
ic

a 
de

sa
gr

eg
ad

a 
po

r 
co

-
le

ct
iv

os
 v

ul
ne

ra
bl

es
, 

ex
cl

ui
do

s 
e 

hi
st

ór
ic

am
en

te
 

di
sc

ri
m

in
ad

os
, y

 s
ob

re
 la

s 
ca

us
as

, c
on

se
cu

en
ci

as
 

y 
fr

ec
ue

nc
ia

 d
e 

la
 v

io
le

nc
ia

 c
on

tr
a 

la
 M

uj
er

.

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

D
) D

er
ec

ho
 

a 
un

a 
cu

ltu
ra

 
de

 la
 tr

an
s-

pa
re

nc
ia

 
(g

ar
an

tiz
ar

 
y 

pr
om

ov
er

)

D
.1

. 
D

is
po

ni
bi

lid
ad

 d
e 

ca
m

pa
ña

s 
de

 e
du

ca
ci

ón
 

y 
di

vu
lg

ac
ió

n 
en

tr
e 

la
 p

ob
la

ci
ón

 s
ob

re
 la

 e
xi

st
en

-
ci

a 
y 

m
od

os
 d

e 
ej

er
ci

ci
o 

de
l d

er
ec

ho
 a

 la
 in

fo
rm

a-
ci

ón
, a

sí
 c

om
o 

de
 la

s 
m

ed
id

as
 d

e 
im

pl
em

en
ta

ci
ón

 
de

l 
de

re
ch

o 
y 

el
 p

ro
ce

sa
m

ie
nt

o 
de

 s
ol

ic
it

ud
es

 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n.

A
cc

io
ne

s 
4.

3.
1 

y 
4.

3.
3

A
cc

io
ne

s 
3.

3.
1,

 3
.3

.2
, 

3.
3.

4 
y 

3.
3.

5 

A
cc

io
ne

s 
1.

1.
4,

 
1.

3.
5 

y 
1.

3.
8

A
cc

ió
n 

6.
6

D
.2

. 
A

cc
io

ne
s 

pa
ra

 g
ar

an
ti

za
r 

la
 a

cc
es

ib
ili

da
d,

 
as

eq
ui

bi
lid

ad
 y

 n
o 

di
sc

ri
m

in
ac

ió
n 

de
 la

s 
ac

ci
on

es
 

de
 p

ro
m

oc
ió

n 
de

 la
 c

ul
tu

ra
 d

e 
la

 tr
an

sp
ar

en
ci

a

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

D
.3

. 
A

cc
io

ne
s 

pa
ra

 g
ar

an
ti

za
r 

qu
e 

lo
s 

pr
oc

es
os

 
de

 d
iv

ul
ga

ci
ón

 y
 s

en
si

bi
liz

ac
ió

n 
ob

se
rv

en
 e

st
án

da
-

re
s 

de
 c

al
id

ad
.

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

A
cc

ió
n 

1.
3.

7
Si

n 
ac

ci
on

es

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2022 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-informacion/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.25940082e.2022.14.16891



22

E
) I

m
pl

e-
m

en
ta

ci
ón

 
A

de
cu

ad
a 

(G
ar

an
tiz

ar
).

E
.1

. D
is

po
ni

bi
lid

ad
 d

e 
un

a 
m

et
od

ol
og

ía
 y

 u
n 

si
s-

te
m

a 
de

 g
es

tió
n,

 m
an

te
ni

m
ie

nt
o,

 a
rc

hi
vo

 y
 e

lim
i-

na
ci

ón
 d

e 
ac

tiv
os

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
do

cu
m

en
to

s.

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

A
cc

io
ne

s 
1.

7.
1,

 
1.

7.
2,

 1
.7

.3
, 1

.7
.4

, 
1.

7.
5,

 y
 1

.7
.6

Si
n 

ac
ci

on
es

E
.2

. 
D

is
po

ni
bi

lid
ad

 d
e 

ac
ci

on
es

 e
nc

am
in

ad
as

 
al

 e
nt

re
na

m
ie

nt
o 

y 
ca

pa
ci

ta
ci

ón
 d

e 
fu

nc
io

na
ri

os
 

pú
bl

ic
os

 e
nc

ar
ga

do
s 

de
 a

te
nd

er
 l

as
 s

ol
ic

it
ud

es
 

de
 a

cc
es

o 
a 

in
fo

rm
ac

ió
n 

ba
jo

 c
on

tr
ol

 d
el

 E
st

ad
o 

so
br

e 
la

 n
or

m
at

iv
a 

qu
e 

rig
e 

es
te

 d
er

ec
ho

.

A
cc

io
ne

s 
4.

1.
4 

y 
4.

1.
9

A
cc

io
ne

s 
1.

1.
4,

 3
.1

.1
 

y 
3.

1.
2

A
cc

io
ne

s 
1.

3.
5,

 
1.

7.
5,

 2
.5

.6
 y

 4
.2

.5
A

cc
io

ne
s 

3.
2 

y 
4.

2

E
.3

. A
cc

io
ne

s 
di

rig
id

as
 a

 e
st

ab
le

ce
r y

/o
 a

pl
ic

ar
 m

o-
de

lo
s 

de
 c

al
id

ad
 e

n 
la

 g
es

tió
n 

de
 d

oc
um

en
to

s.
Si

n 
ac

ci
on

es
Si

n 
ac

ci
on

es
Si

n 
ac

ci
on

es
Si

n 
ac

ci
on

es

E
.4

. A
pl

ic
ac

ió
n 

de
 m

od
el

os
 d

e 
ca

lid
ad

 y
 e

va
lu

ac
ió

n 
de

 lo
s 

pr
oc

es
os

 d
e 

en
tr

en
am

ie
nt

o 
y 

ca
pa

ci
ta

ci
ón

.
Si

n 
ac

ci
on

es
Si

n 
ac

ci
on

es
Si

n 
ac

ci
on

es
Si

n 
ac

ci
on

es

F
) P

ro
te

c-
ci

ón
 d

e 
D

e-
nu

nc
ia

nt
es

 
(W

hi
st

le
 

bl
ow

er
s)

 
(P

ro
te

ge
r 

y 
G

ar
an

ti-
za

r)
.

F.
1.

 D
is

po
ni

bi
lid

ad
 d

e 
m

ed
id

as
 y

 s
is

te
m

as
 p

ar
a 

pr
ot

eg
er

 a
 lo

s 
fu

nc
io

na
ri

os
 p

úb
lic

os
 y

 c
iu

da
da

no
s 

pa
rt

ic
ul

ar
es

 q
ue

 d
en

un
ci

en
 a

ct
os

 d
e 

co
rr

up
ci

ón
.

A
cc

ió
n 

4.
1.

2
A

cc
io

ne
s 

6.
 

4.
1,

 6
.4

.3
 

y 
6.

4.
4

A
cc

io
ne

s 
1.

2.
8,

 
1.

1.
10

, 1
.2

.4
, 1

.2
.6

, 
1.

2.
7,

 y
 1

.2
.9

Si
n 

ac
ci

on
es

F.
2.

 D
is

po
ni

bi
lid

ad
 d

e 
m

ec
an

is
m

os
 q

ue
 a

lie
nt

en
 

la
 c

oo
pe

ra
ci

ón
 d

el
 s

ec
to

r 
pr

iv
ad

o,
 d

e 
lo

s 
re

sp
on

-
sa

bl
es

 y
 q

ue
 f

ac
ili

te
n 

un
a 

co
or

di
na

ci
ón

 in
te

ri
ns

ti-
tu

ci
on

al
.

A
cc

io
ne

s 
4.

1.
2 

y 
4.

2.
1

A
cc

ió
n 

6.
3.

2
Si

n 
ac

ci
on

es
Si

n 
ac

ci
on

es

F.
3.

 A
cc

io
ne

s 
pa

ra
 la

 a
cc

es
ib

ili
da

d 
fís

ic
a 

(e
xi

st
en

ci
a 

de
 c

an
al

es
 a

bi
er

to
s 

de
 d

en
un

ci
a.

) 
y 

la
 n

o 
di

sc
rim

i-
na

ci
ón

 (s
in

 im
po

rt
ar

 e
l e

st
at

us
 la

bo
ra

l o
 ju

ríd
ic

o)
.

A
cc

ió
n 

4.
1.

2
A

cc
io

ne
s 

1.
4.

2,
1.

4.
3 

y 
1.

4.
4

Si
n 

ac
ci

on
es

Si
n 

ac
ci

on
es

F
ue

n
te

: e
la

bo
ra

ci
ón

 p
ro

pi
a.

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2022 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-informacion/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.25940082e.2022.14.16891



EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN...

23

En materia de la transparencia pasiva, se observa una ausencia total de ac-
ciones encaminadas a su adecuada garantía. Solamente, el PGCM contempló 
una acción dirigida a mejorar la calidad de las respuestas a solicitudes de in-
formación. No obstante, no considera ninguna acción en términos de dispo-
nibilidad y accesibilidad. En un sentido totalmente opuesto al rubro anterior, 
la transparencia activa fue objeto de acciones en todas las políticas estudia-
das. En esta sección, destaca de forma negativa el PNRCTCC, al ser la única 
política que omite acciones de accesibilidad para la garantía del acceso a la 
información.

En cuanto a la producción y captura de información, se observa que el 
PNRCTCC fue el único programa que estableció acciones encaminadas a la 
disponibilidad de lineamientos y procedimientos para generar información. 
Por su parte, y en lo que atañe a la cultura de la transparencia, se observa 
una tendencia en todas las políticas para desarrollar campañas de educación 
y divulgación del derecho a la información, empero, sólo el PGCM estableció 
estándares de calidad para las mismas. En lo relativo a la implementación ade-
cuada, se observó una predisposición de todas las políticas hacia el desarrollo 
de acciones encaminadas al entrenamiento y capacitación de funcionarios 
públicos. Sin embargo, esta tendencia desaparece en aspectos fundamentales 
como la disponibilidad de una metodología y un sistema de gestión, mante-
nimiento y archivo (la cual solo fue contemplada por el PGCM), y en la dis-
posición de modelos de calidad de la capacitación y gestión de documentos. 

Finalmente, en relación con el componente de protección de denuncian-
tes de irregularidades, la PNCCFTDA, la PNRCTCC y el PGCM refieren 
al menos una acción en este rubro. Esta tendencia desaparece en la PTGA-
DAAPF, la cual no define ninguna acción al respecto.

VI. Resultados

Con base en lo anterior, y tomando en consideración la escala establecida, 
a continuación, se presentan los resultados del análisis antes realizado:
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Tabla 6. 
Nivel de cumplimiento del estándar internacional por componente

Componente Calificación

PNCCFTDA PNRCTCC PGCM PTGADAAPF

Transparencia pasiva 0 0 1 0

Transparencia activa 2 2 3 3

Producción y captura de in-
formación

0 1 0 0

Cultura de la transparencia 1 1 2 1

Implementación adecuada 1 1 2 1

Protección de denunciantes 
(whistle blowers)

3 3 1 0

Total 7 8 9 5

Fuente: elaboración propia.

Tomando en consideración la suma de cada uno de los rubros citados, 
a continuación se procede a ubicar la posición de los programas con base en el 
siguiente criterio de cumplimiento del estándar del derecho a la información: 

Tabla 7. 
Escala de calificación de los programas

Nivel Criterio de calificación 

Cumplimiento alto 13 a 18 puntos

Cumplimiento medio 7 a 12 puntos

Cumplimiento bajo 1 a 6 puntos

Cumplimiento nulo 0 puntos

Fuente: elaboración propia.

Partiendo de lo anterior, y con base en los resultados de la tabla 6, se pue-
de advertir que los tres programas correspondientes al periodo 2002-2018 
(PNCCFTDA, PNRCTCC, PGCM) encuadran en un cumplimiento medio, 
mientras que el PTGADAAPF (2021) tiene un cumplimiento bajo respec-
to de la observancia, en su diseño, de lo establecido por el DIDH respecto 
del derecho humano en cita.
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VII. Conclusiones

El acceso a la información pública es de alta importancia para el ejercicio 
efectivo de los derechos humanos y la democracia. Esta relevancia se hizo pa-
tente en el reconocimiento explícito que hicieron los sistemas internacionales 
de derechos humanos en las normas de hard law del DIDH, y cuyo contenido 
fue gradualmente expandido a través de fuentes de soft law, de donde se logró 
establecer un marco de obligaciones para asegurar su plena vigencia.

En México, el reconocimiento de tal derecho no fue de la mano con una 
realización plena del mismo, hasta entrada la primera década del siglo XXI. 
Esto, en el plano institucional, conllevó importantes procesos de transforma-
ción hacia la apertura de la APF, los cuales se vieron materializados en polí-
ticas públicas de transparencia y combate a la corrupción. Con base en esto, 
desde el año 2001 se empezaron a diseñar e implementar políticas destinadas 
a la transparencia en la administración pública, siendo cuatro de ellas el objeto 
del presente estudio. El Programa Nacional para el Combate a la Corrupción 
y el Fomento a la Transparencia y el Desarrollo Administrativo (2001-2006), 
el Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y Combate 
a la Corrupción (2008-2012), el Programa para un Gobierno Cercano y Mo-
derno (2013-2018) y la Política de Transparencia, Gobierno Abierto y Datos 
Abiertos de la Administración Pública Federal (2021-2024).

A partir de seis subderechos y sus correspondientes elementos institu-
cionales, el presente estudio pone en evidencia que, en el diseño de los cita-
dos programas, se observó una incidencia media (PNCCFTDA, PNRCTCC, 
PGCM) y baja (PTGADAAPF), lo cual pone en entredicho la voluntad real 
de generar las capacidades institucionales necesarias para la garantía del de-
recho humano de acceso a la información.
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